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ANUNCIO de 1 de abril de 2016 sobre calificación urbanística de legalización 
de ampliación de explotación avícola. Situación: parcela 159 del polígono 
548. Promotora: D.ª M.ª Isabel Sosa Herrera, en Badajoz. (2016080495)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previs-
to en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 
3 de noviembre) somete a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente 
asunto:

Calificación urbanística de legalización de ampliación de explotación avícola. Situación: 
parcela 159 (Ref.ª cat. 06900A548001590000UB) del polígono 548. Promotora: D.ª M.ª 
Isabel Sosa Herrera, en Badajoz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 1 de abril de 2016. La Jefa de Servicio de Urbanismo, Mª VICTORIA DOMÍNGUEZ 
SERRANO.

• • •

ANUNCIO de 27 de abril de 2016 para que los agricultores y ganaderos que 
acogidos, en principio, al régimen de Pequeños Agricultores de la Política 
Agrícola Común, han salido automáticamente del mismo, al tener, 
finalmente, un cálculo de pagos directos para la campaña 2015 por encima 
de 1.250 euros. (2016080561)

El presente anuncio se dirige a los agricultores y ganaderos que se relacionan en el listado 
que sigue a este texto a los que en septiembre de 2015 se les comunicó que estaban inclui-
dos automáticamente en el régimen de Pequeños Agricultores que, finalmente, han resultado 
con el cálculo total de ayudas directas, para la campaña 2015, por encima de 1.250 €, por lo 
que quedan excluidos automáticamente de tal régimen, haciéndose necesaria una declara-
ción expresa si quieren permanecer en el mismo en la campaña 2015.

La permanencia en el régimen de Pequeños Agricultores limitará el pago a 1.250 euros.

Es de aplicación el Título V del Reglamento (UE) N.º 1307/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en el Título V del Real Decreto 1075/2014, 
de 19 de diciembre, sobre aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y 
a la ganadería. 
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